
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Disposición Adecuación de Precios CM 80.196 - BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L.

 
Vista la Nota IF-2018-02937080-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, en orden 2, del Expediente N° EX-2018-
02940030-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, que se iniciara a instancia de la firma BERNARDO LEW E
HIJOS S.R.L., y

CONSIDERANDO:

Que en la misma el proveedor solicita adecuación de precios, conforme con lo establecido en el art. 150 del
Decreto N° 1.000/2015, para los insumos adjudicados en la Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.196/18- PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO
CLÍNICO.

Que por Disposición Nº DI-2018-113-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes adjudicó el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco
Nº 80.196/18 PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO
CLÍNICO, con destino a las Reparticiones dependientes del Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Que en Dictamen legal N° INLEG-2018-03051690-GDEMZA-SDNTPYC#MSDSYD emitido por la Dra.
Maria Eugenia Molina Romoli del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes en orden 7, aconseja
se remita el pedido efectuado por el proveedor BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L. a los órganos técnicos
con competencia en la materia, a fin de que se evalúe el incremento solicitado a la luz de las directrices
plasmadas en la Disposición N° DI-2018-12-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF del 4 de Julio del 2018.

Que en orden 26 y 31 el proveedor BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L., presenta facturas de compra a fin
de determinar fehacientemente los costos asociados a los insumos adjudicados.

Que por nota IF-2018-04489817-GDEMZA-DGADSA#MSDSYD en orden 34, se produce Informe
rubricado en forma conjunta por  por la Directora General de Administración de Salud Contadora Elsa
Montalto y la Contadora Iris Viviana Yuvel del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, con la
planilla de Informe Técnico Adecuación de precios Bernardo Lew que contiene los Cuadros: CUADRO I:
INSUMOS COSTOS EN PESOS y CUADRO II:  INSUMOS COSTOS EN DOLARES con los valores a
readecuar, para el caso del CUADRO I para los bienes con costos en pesos el cálculo se tomó teniendo en
cuenta el costo de reposición de los bienes de acuerdo a los valores aportados en las facturas adjuntadas
en orden 26 y 31; para el caso del CUADRO II para los bienes con costos en dólares (donde se tiene en
cuenta la diferencia de cotización del dólar entre el 11/05/18 fecha de apertura y 15/11/18); en ambos
CUADROS se contempló el principio del sacrificio compartido.



Que dicho informe de orden 34  la Directora General de Administración del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes indica para el CUADRO I, que el total de renglones adjudicados con costos
en pesos es 60, y corresponden a Wiener Laboratorios S.A.I.C. y que de las facturas aportadas por el
proveedor correspondientes a dicho laboratorio de fecha 15 y 16 de noviembre de 2018, existen 16 insumos
que corresponden a los renglones adjudicados y representan el 26,67%, considerarán por tanto un
porcentaje razonable a fin de inferir en el aumento de los precios.

Que además manifiesta que el aumento de los insumos cuyos costos son en pesos, en promedio resulta
igual al 47,56% (según surge de la información de la Columna 3 del Cuadro I y  teniendo en cuenta el
principio del sacrificio compartido, el porcentaje aplicado al precio adjudicado es de 23,78%, resultando
el precio sugerido de la Columna 4 de dicho cuadro.

Que para el cálculo de los costos en dólares del CUADRO II, se consideró la diferencia de cotización entre
el 11/5/18 y el 15/11/18 y considerando el principio del sacrificio compartido se tomó el 50% de esa
diferencia, la que se adicionó al precio adjudicado, dando origen al precio sugerido de la columna 6 del
mencionado cuadro.

Que la adecuación solicitada resulta favorable a los intereses del Estado y en especial al Ministerio de
Salud, Desarrollo Social y Deportes, y considerando que es indispensable contar con los insumos de
manera urgente a fin de no resentir el normal funcionamiento y provisión de los distintos efectores.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Adecuar los precios de los insumos correspondientes a la adjudicación prevista en
Disposición Nº DI-2018-113-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, del Convenio Marco N° 80.196/18-
PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO para el
proveedor  BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L.., por los motivos expuestos en los considerandos y a partir
del día de la fecha de la presente Disposición, de acuerdo a la planilla  Informe Técnico Adecuación de
precios que contiene los Cuadros: CUADRO I:  INSUMOS COSTOS EN PESOS  y CUADRO II: 
INSUMOS COSTOS EN DOLARES que se acompaña al presente acto administrativo, según lo expresado
en la columna “Precio sugerido con el 50% de variación”.

Artículo 2º: Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica para que proceda a conformar el
Catálogo de Oferta Permanente correspondiente al Convenio Marco Nº  80.196/18 - PRODUCTOS
MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO”, de acuerdo a la
determinación de precios autorizada por la presente Disposición.        

Artículo 3º: Notifíquese electrónicamente al proveedor BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L., publíquese en el
portal web www.compras.mendoza.gov.ar, agréguese a las Actuaciones Administrativas y archívese.
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